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Designa docente para labores de reemplazo.-
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Vistos:
La necesidad existente por la Licencia Medica Presentada

por la docente de la Escuela E-693, Doña Karen Garcia Pinto; Decreto DEM N'601 del

30 09 2015 y Decreto DEM N' 803 del '14'12.20'15, que delega tirma bajo la fórmula 'por
orden del Señor Alcalde"; D F L N" I del 10 09 96 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación", Resolución Exenta N" 1 600 de la Conkaloría General de la República, y en

uso de las facultades que me confieren los arts 12" y 63" de la Ley N' '18 695 Orgánica

Const¡tuc¡onal de Muniqpalrdades:

DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se indica para cumplir la

función que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
AFP -SALUD

: MARIA EUGENIA CHAVEZ DELGADO
: Escuela Bello Horizonte E-693
:  

: Docente de Educación Oiferencial
:44 hrs cronológrcas semanales
: 06 de sept¡embre de 2017
: 22 de septiembre de 2017
: Licencia Médica de Dona Karen Garcia Prnto
. Reemplazo
: MODELO - FONASA

PÁGUESE lo antenormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N" 1 del 100996. 'Estatuto de los Profesionales de la
Educación", irnputándose a Ia Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 - PROGRA¡iA OE

tNTEGRActóN EoucActoNAL.

ANÓTESE. Co¡,UNioU REGISTRESE
ARCHiVESE.

UCES
UNICIPAL

N DEL SE R ALCALOE"

HDC/J¡.l!AB/

- lnteresado
- Alcald¡a.
- Contraloría
- Transparencia Munrcipal
- SuEDepto Remuneraciones
- SuEDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo
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